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d e : b a l e a r e s .

Cárcdc».—La Gaceta de Madrid cor
respondiente al día a del actual publica 
la Real órden é iastruccion referente al 
nombramiento do empleados de cárceles 
euyo tenor esml siguiente:

«limo. Sr.: tinterudo S. M. el Rey 
(0. D. G.) de la Instrucción para el nom 
bramicntode empleados de cárceles, que 
ha foimadola Dirección general de Es
tablecimientos penales, de acuerdo con 
la Junta de Reforma penitenciaria para 
el cumplimionto del Real decreto fecha 
■1.° de Setiembre próximo pasado, ha te 
nido ó bien aprobarla y disponer se pu
blique en la Gacela de Madrid, á los fi
nes consiguientes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
Soarde á V. I. muchos años. Madrid 3
Oclubre de 1879. --SilveIa.—Sr. 

de Establecimientos penales.

INSTRUCCION

Direc-

{"’-va d nombramiento de los empicados de 
vaecdt's en cumplimiento del Beal decreto 

- .. . de -1del actual.
I.» Se comprende bajo la de- 

npminacion de Empleados del ramo de 
'■Wles ¡os efectos del decreto do 

:° M actual los que. prestan sus servi
as im ios (hqró^ilos municipales, caree- 

u- partido y de Audiencia.
. bll número y sueldo de cada clase será 
O consignado en los presupuestos mu- 
n,cipales y provinciales, con ai ‘ 
^'líenlo l.°del decreto de 13 mv

187:), y sus atribuciones las que de- 
Prrnman ¡as disposiciones vigentes.

Art. 2.° El nombramiento do los em- 
P'Csdos de los depósitos municipales 
^responde á los respectivos Goberna- 

•lores civiles, á propuesta en toma de los 
jaldes de las localidades, y los de 
'árceles de partido y Audiencia al Mi

de la Gobernación ó Director ge

neral de Establecimientos penales, según 
su sueldo.

Art. 3? En el momento que quede 
vacante algún destino del ramo do cár
celes, los Alcaldes lo pondrán en cono
cimiento do los Gobernadores respecti 
vos, expresando el sueldo que para ella 
haya consignado en presupuesto, y la 
causa que la motiva, y estos á su vez en 
el de la Dirección de Establecimientos 
penales, procediéndose á su reemplazo 
por quien corresponda.

Art. 4.° Si la vacante es en depósi
tos municipales, los Alcaldes de la loca
lidad remitirán dentro de los ocho dias 
siguientes al Gobernador de la provincia 
la propuesta en lerna para su reemplazo 
V estos harán los nombramientos dentro 
de un plazo igual, sujetándose en cuan
to sea posible al hacerlos á las reglas que 
esta instrucción determina, dando cuen
ta á la Dirección de la fecha del nombra
miento y toma de posesión.

En la misma forma darán cuenta de 
las órdenes de cesantía y fecha en que 
cesen los empleados, y nombramientos 
interinos.

Art. 5.° Cuando el nombramiento 
corresponde al Ministro de la Goberna
ción, una vez recibido el oficio del Go
bernador dando cuenta de la vacante, se 
anunciará en la Gacela de Madrid, Bolc- 

* tiñes oficiales do provincias, Alcaldía 
donde exista la vacante, y en lodos 

; aquellos sitios que la Dirección juzgue 
! conveniente para la mayor publicidad.

Art. 6.° Las solicitudes expresando 
el destino que se solicita se presentarán 
ó remitirán certifiéadis a la Dirección 
goner.il de Est-.hlccimienlos penales den 
tro del plazo que en cada caso so fije al 
hacer el anuncio, que no podrá ser me
nor de 10 dias ni mayor de 30, según la 
distancia de osle Centro al punto donde.

rreglo al ; haya de proveerse la vacante, y se aeom- 
dc Abril I pañará: ' ,

ñas aflictivas ó correccionales de cual- ■ 
quier clase. La falta do exactitud en es- 
la declaración será motivo bastante de 
cesantía en cualquier época que se des
cubra.

6.° Una relación detallada en la mis
ma forma de los títulos académicos ó 
profesionales que tonga, escritos ú obras 
do que sea autor, ocupaciones ú oficios 
que haya tenido, y cualquier otro mé
rito ó servicio que reuna, con los docu
mentos originales que los justifiquen, 
que les serán devueltos después de con
frontados con la relación.

I? Los que soliciten destinos cuyo 
-sueldo sea de 1.300 pesetas, ó mayores, 
presentarán además, bajo su firma y 
responsabilidad, una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecln en que pretendan 
la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejer
cer alguna industria, grangeria ó comer
cio en la provincia que soliciten ser co
locados.

Art. 7.° En la Dirección so llevará 
un libro-registro foliado, en el que se 
anotarán por órden de presentación las 
solicitudes de los aspirantes, á los que 
se entregará un recibo firmado por el 
Jefe del Negociado del personal y con el 
sello de la Dirección, en que conste el 
número que les corresponde y el folio, 
no debiendo admitirse las que no se ha
llen extendidas en papel del sello II.0, 
ó les fallo algún documento de los que 
deben acompañarla; y una vez hecho el 
extracto de los documentos presentados, 
se unirá al del expediente personal del 
interesado, si lo tiene, con las notas de 
concepto de h s Jefes á cuyas órdenes 
hayan servido, é informes y noticias 
par¡icnhres que se tengan del SGlicilante.

En vista de todos estos antecedentes, 
se propondrá por quien corresponda la 
persona que haya de ser nombrada, y se 
presentará á la resolución superior.

Art. 8.° Trascurrido el plazo de la 
convocatoria sin presentarse ningún as
pirante, ó 6i los que se presentaren no 
reunieran las condiciones, se anunciará 
otra en iguales condiciones, y si durante 
este nuevo plazo tampoco se presentaren 
aspirantes, entónces podrá nombrarse li- 

■ bremeule quien desempeñe el cargo, pe
ro quedando el concurso abierto y anini-

La cédula de vecindad.

4.° 
tanto.

La fé de bautismo.
Certificación de buena conducta. 
La hoja de servicios del solici

Una declaración firmada por el 
mismo, en la que, bajo su responsabili
dad, haga constar no haber sido senten
ciado por los Tribunales de justicii á pe- 

ciándose cada mes la vacante, hasta que 
con los requisitos legales pueda hacerse 
el nombramiento, en cuyo caso cesará 
el nombrado libremente.

Art. 9.° Hecho el nombramiento 
por quien corresponda, se publicará en 
la Gaceta el extracto del expediente del 
concurso, en que consten los méritos y 
servicios no sólo del nombrado, sino do 
todos los aspirantes á la plaza.

El agraciado tendrá la obligación de 
adquirir un ejemplar de dicha Gaceta, 
que con su credencial le servirá para to
mar posesión dentro del mes do la pu
blicación en los p riódicos oficiales.

Alt. 10. Si el interesado no pudie
ra presentarse á tomar posesión de su 
destino dentro del plazo marcado, me
diante solicitud en que justifique la cau
sa que se lo impida, podrá concedérsele 
para que lo verifique una próroga que 
no podrá exceder de otro mes; trascur
rido el cual y no h.'biéndose presentado 
á tomar posesión se entiende que renun
cia al cargo, y se Anunciará la vacante 
nuevamente.

Art. 11. Incapacita para obtener 
destinos en el ramo de cárceles la mala 
nota puesta en la hoja de servicios, á 
virtud de expediente; el haber sido sen
tenciado por los Tribunales do justicia á 
penas aflictivas ó correccionales de 
cualquier clase; el no saber leer y escri
bir correctamente; ser menor de 25 años 
y mayor de 60; y para los destinos de 
1,500 pesetas ó superior sueldo, ser na- 
nalural de la provincia donde tenga que 
prestar sus servicios, haber adquirido en 
ella vecindad dos años antes de su nom- 
bramienlh. ó poseer alguna industria, 
granjeiía ó comercio.

Art. 12. Serán considerados con 
n érito ^téferente pbra ocupar destinos 

: en cárceles los Oficiales ó licenciados de 
la Guardia civil, Ejército ó Armada, sin 
nota desfavorable en su h ja de servi
cios, siempre que reúnan la instrucción 
elemental necesaria: entendiéndose, en 
el caso de que no so presenten á optar 
por aquellos cargos, los cesantes que 
tienen derecho á volver al servicio acti
vo con destino de igual categoría y cDse 
que el que hay*n desempeñado, Sfguu 
dispone el art. 26 de la ley vigente de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, y
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Núm. 59L

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
c o n t a d u r ía , d e f o n d o s pr o v in c ia l e s .

AÑO ECONOMICO DE 1819 A 1880.

FSTADO expreso áe la «cauiaclo» é inxetea de losados deja róela durante el primer truneslre del ejercicio ordinario de 1879 a 1880, 
Mi^ oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 88 de la Lep orgamea proomexal «gente.

^ue se publica cu el Bo-

Nombres

INGRESOS.
Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos.
Pesetas.__

lotal por 
capítulos. 
Pesetas.

de ios capnuiub»

Rentas y censos. .

Cuotas municipales.

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior.. . .

Por el primer trimestre del ar
riendo del huerto de Capu

chinos................. ' • • •
Recaudado de los Ayuntamien

tos á cuenta de la cuota pro
vincial de 1879 á 1880.. .

125*00

40.048-19

425‘00

40.04819

Administración pro
vincial . . . . Indemnización á la Comisión 

permanente..........................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa- 
cion. . . .....................

Material de Ídem.........................
Sueldos do los empleados de la 

Junta de Agricultura . . .

3.000*00

5.109*87
2.533*95

281*22/
12.773*02

Total. . 40.17319

Servicios generales.

Obras públicas.. .

Cargas........................

Instrucción pública.

Beneficencia. .

। Imprevistos.. .

Oíros gastos. .

Resultaspor adición

Existencia en Caja

Material de idem.........................
Id. do la Comisión de monu

mentos..................................
Sueldos de los Arquitectos y 

Delineantes. . ... .
Satisfecho al contratista del Bo-. 

letin oficial...........................
Sueldo del Auxiliar de la Ins

pección de caminos vecinales.
Satisfecho á los que perciben 

pensiones.............................
Sueldos de los empleados de la 

Junta de 1.a enseñanza.. .
Material de idem.........................
Satisfecho al Instituto á cuenta 

del déficit.............................
Id. á la Escuela Normal de 

Maestros..........................  •
Sueldo y sobresueldo del Ins

pector de Escuelas. . , . •
Satisfecho á la Academia de 

Bellas Arles á cuent-a del dé
ficit............... ...... • • •

Id. por subvención á la Biblio 
teca provincial.....................

Satisfecho al Hospital á cuenta 
del déficit.............................

Id. á la Casa de Misericordia..
Id. á las Casas de Expósitos. .
Satisfecho para gastos impre

vistos......................................
Sueldos de los Catedráticos de 

la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos 
de interés provincial. . .

. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores.. . 

para el siguiente trimestre.. . .

Total. . .

99*991

1.749*99,

499*98

833*19

468*72
124*98

2.000*00

567*61

622*93

875*00

750*00 
2.500*00 
9.000*00

1.091*11

6.449'86

499*98 
■ i
833*19

1

4.659‘2i

i

| 12.250-00

1.091'11

6.449-86

1,614'79

40.173'19

Pilma I.6 de Octubre de 1879,-El Depositario, Juan Gelabert.-Conforme.-El Contador, Lino PiniRos.-V." B.°—El V.-P. de la C. P., Ripoll.
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los actuales empleados que se encuen
tran en iguales condiciones y en catego
ría inmediata inferior y tengan buenos 
antecedentes é informes.

Art. 13. Si presentándose al con
curso algún Oficial ó licenciado de la 
Guardia civil, Ejército ó Armada, fuera 
postergado á otro que no reuniese esa 
condición, ó la de ser cesante de igual 
ó superior categoría en el ramo, ó en 
cualquiera de las carreras del Estado, ó 
empleado en el ramo en la categoría in
mediata inferior, ya fuese por omisión ó 
por suponerse que no tenia la instruc
ción necesaria, podrá acudir en instan
cia de queja ó súplica al Ministro de la 
Gobernación; cuya solicitud, en el caso 
de que el nombrado y de cuyo nombra
miento se apela fuera empleado ó ce

sante del ramo, se remitirá á informe de 
la Junta de cárceles, si la hay, y antes 
no hubiera informado, y con todos los 
antecedentes del expediente, pasará á 
la Junta de Reforma penitenciaria, la 
cual oirá al interesado y reunirá todos 
los datos que crea necesarios sobre su 
aptitud, para informar al Ministerio, y 
éste resolverá publicando los extractos 
de los informes y la resolución en la Ga
ceta.

Art. 14. Los que hubieren presen
tado sus documentos y solicitudes para 
un concurso y no hayan obtenido plaza 
podrán dejarlos en la Dirección del ra
mo para optar á otra vacante, pero siem
pre haciendo manifestación expresa de 
que aspiran á ella, cuando el concurso 
se anuncie, y quedando en el derecho

de que les sean devueltos, siempre que 
lo soliciten en debida forma, los docu
mentos originales que hayan presentado 
unidos á la instancia.

Art. 15. Los empleados del ramo 
de cárceles podrán en casos urgentes ser 
suspendidos por primera vez de empleo 
y sueldo por faltas cometidas en el ser
vicio, y por un plazo que no excederá 
de dos meses, tanto por la Superioridad 
como por sus Jefes, dando cuenta inme
diatamente; y una vez acordada la sus
pensión por la Superioridad, ó aprobada 
por h misma, se hará pública en el es
tablecimiento donde presto servicio el 
suspenso para conocimiento do los de
más empleados, y se publicará también 
por relación nominal en la Gacela.

La Dirección llevará un registro, en el

que se tome razón de las observación 
ó fallas que encuentren los Visitador6- 

i al hacor la visita mensual. .
Art. 16. La segunda suspensión 

se imponga á un empleado llevará coá' । 
sigo h formación de expediente iostrü1' 
do en les partidos judiciales por los Ar 
caldes de la localidad ó delegados d 
Gobernador de la provincia, y en las c 
pitóles de estos por las Juntas respec 
vas. e|

Unos y otros serán remitidos P°r j 
Gobernador con informe razonado 
Vocal ó Vocales instructores áJa 7*5 a| 
cion general del ramo, que, uniéndo 
expediente personal del interesa* 
pasará por nota á la Junta de Re .Q, 
penitenciaria, la que PrpP0^rla^nigte' 
forme escrito á la Dirección ó al 1

M.C.D. 2022
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10 qUe creen oportuno sobro la conti- 
lacion, traslación ó separación del em- 
pado según sea más conveniente al 
irvicio dando al acuerdo definitivo la 

■isma publicidad que en el caso anle- 

0^rt. 17. Los empleados de las cár- 
t>les no podrán ausentarse de ellas sin 
i competente licencia, que les será con- 
edida con arreglo á lo determinado en 
a ley de 21 de Julio de 1878 y Real 
fden de 24 del mismo mes dictando 
golas para su cumplimiento.

Arl. 18- Si a,£lin empleado presta- 
3 servicios especiales en el ramo y die- 
an cuenta de ellos á sus superiores, ó 
olicilara alguna recompensa el intere- 
ado, se formará expediente para la 
claracion de los hechos por la Direc 
ion general, con los informes que juz- 
¡ue necesarios adquirir de sus Jefes, 
iuloridades y Juntas de cárceles, don- 
le las haya, y se pasará á informe de 
a Junta de Reforma, y esta en su vista 
propondrá la recompensa que crea haya 
ugar á la resolución superior, y una vez 
icordada se publicará en la misma for
ma que las suspensiones y castigos.

Art. 19. No podrá ser declarado ce
sante ningún empleado de cárceles nom- 
brido con arreglo al Real decreto de 1.° 
del actual á que se refiere esta Instruc
ción, ni trasladado más de una vez en 
el término de dos años, á contar desde 
el dia en que se halle en posesión de 
su cargo, si no es á su instancia, sin 
formarse expediente por el Gobernador 
de la provincia que corresponda, en el 
que se oiga al interesado, conste el in
forme de su Jefe inmediato y de la Jun- 
ta de cárceles, donde la haya, y el 
acuerdo de la Junta de Reforma peni
tenciaria.

El que fuera declarado cesante con in
fracción de estos procedimientos podrá 
reclamar ante este Ministerio ó la Direc
ción, según corresponda á uno ó á otra 
su nombramiento resolviéndose en vista 
del informe de la Junta de Reforma; con
tra la resolución de la Dirección proce
derá el recurso de alzada ante el Minis
terio, y contra la de este el recurso con
tencioso, pero limitado á la infracción de 
procedimiento y sin que pueda alcanzar 
á las razones en que se haya fundado la 
declaración de cesantía ó traslación.

Art. 20. Para atender á las vacan
tes cuya provisión no pueda quedar en 
suspenso ni conferirse á ningún otro 
empleado de la misma cárcel, por su mi
sión especial ó por circunstancias que 
asilo exijan, á juicio de las Autoridades 
Podrán hacerse nombramientos interi- 
üos, sin concurso ni distinción do cate- 
gorias, pero sólo por un término que no 
excederá en ningún caso de un mes, pu
blicándose también en relación mensual 
en la Gaceta. ,

Madrid 30 de Setiembre de 1879. —El 
director general, Francisco Santa Cruz.

Aprobado por S. M.—Silvels.»
Y he dispuesto su inserción en este 

“Oletin para su debida publicidad.
^alma I I de Octubre de 1879.—Ma • 

nuel Siárico.

Núm. 592.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección Administrativa.—Negociado
participes legos.—Indemnización de 

'aezmos.—Circnlar. — La Junta de la 
^euda pública, con fecha 4 de Junio 
ne 1875, se sirvió comunicar á esta

Administración, la orden que sigue: 
, «El Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda, se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 20 
Mayo último la Real orden que sigue: 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M.
el Rey (q. D. g.) del expediente pro
movido por el Hospital general de 
Mallorca sobre reconocimiento á su 
favor del derecho á indemnización 
por los diezmos que percibía en las 
Caballerías de Llodrá, Torres, Líes
eos y Hospital, en las Islas Baleares. 
En su vista:

Considerando que á cscepcion de 
los diezmos de la Caballería denomi
nada Hospital, respecto á los demás 
se ha justificado por medio de cabre- 
baciones la pertenencia de los mis
mos por parle del Hospital.

Considerando que las cabrebacio- 
nes ó denuncias tienen el carácter 
do titulas de adquisición, al tenor de 
lo dispuesto por el Rey í). Fernando 
V en su privilegio de 30 de Febrero 
de 1515:

Considerando que aparte del valor 
legal de las cabrebaciones, siempre 
resulta que desdo época muy lejana 
venia el Hospital en la posesión de 
los diezmos hasta su extinción, lo 
cual se haya corroborado por los do
cumentos presentados en cumpli
miento de la Real orden de 28 de Ma
yo de 1848:

Considerando qup aunque respec
to á algunas Caballerías se habla de 
jurisdicciones de un modo general, 
de los datos unidos al expediente y 
de la exposición de la Diputación 
aparece que en aquellas islas nunca 
se han conocido Señoríos y vasallos, 
observando además que algunos do 
los diezmos provenían de la mesa 
Obispal; S. M. de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado en pleno y lo propuesto 
por esa Junta, se ha servido disponer 
que procede el reconocimiento á fa 
vor del Hospital de Mallorca del de 
recho á indemnización de los diez
mos de las tres Caballerías mencio
nadas, pero no de los de Hospital, 
que no consta haber sido cabrebada, 
satisfaciéndose su importe en ins 
cripciones intransferibles y deducién
dose en el expediente de liquidación 
que se forme las cargas eclesiásticas 
de beneficencia é instrucción pública 
á que pueda resultar afecta la per
cepción decimal de que se trata.

De Real órden lo comunico á V. 1. 
con devolución del expediente origi 
nal, para los efectos oportunos.

Y por acuerdo de la Junta do este 
dia la traslado á V. S. para cumplí 
miento de lo prevenido en el art. 19 
de la Instrucción de 8 de Diciembre 
do 1869. formulada para llevar á 
efecto la ley de 19 de Julio del mis
mo año sobre caducidad de créditos 
contra el Estado.»

He dispuesto se publique la ante
cedente Real órden, para los fines 
prevenidos en la Istruccion de 8 de 
Diciembre de 1869, citada, y que asi 
conste en el expediente de liquida
ción que ha de formarse.

Palma 17 de Octubre do 1879.- El 
Jefe Económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 593.
Negociado de Impuestos.—Consumos, 

Cereales y Sal.—Recaudación, d h c u -

lar.—El cinco del mes de Noviembre 
próximo, vence el segundo trimestre 
del actual año económico, siendo 
apremiable desde el siguiente dia, 
los débitos que resulten á las Corpo
raciones Municipales.

Creo que los Sres Alcaldes de las 
localidades que constituyen esta pro
vincia, habrán adoptado ya las me
didas oportunas para que tengan in
greso en la Caja de esta Administra
ción económica, el importe del refe
rido segundo trimestre, por los 
enunciados conceptos dentro de di
cho plazo.

Mas si lo que no es de esperar no 
o hubieren tenido presente, sírvales 
le aviso esta Circular, á fin de que 
activando sus gestiones de cobranza 
puedan saldar sus obligaciones pun
tualmente sin dar lugar á que tenga 
que recordarles tan preferente servi
cio esta jefatura.

De quedar enterados y do dar 
exacto cumplimiento á lo prevenido, 
me darán aviso las autoridades loca
les á vuelta de correo.

Palma 17 Octubre de 1879. —El Je
fe económico, José Moreno de Guer
rero.

3 
rial se tendrá á disposición de ios aspi
rantes, en el lugar que V. E. designe, 
)ara que pueda enterarse de él, en razón 
a que deberá someterse á sus prescrip
ciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular, si estuviesen 
en activo, y directamente, si licencia
dos, á esta Dirección general para antes 
del dia 1.® de Diciembre próximo veni
dero, acompañadas de copias de la filia
ción ó licencias absolutas.

Palma 11 de Octubre de 1879.—El 
Coronel Teniente Coronel Secretario., 
Enrique Truyols.

Núm. 594.
D. Bernardo Cassant, jue» de primera 

instancia del partido do la villa de 
inca.

Por este primer edicto, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derey 
recho á la herencia de D. Bartolomé 
Riulort y Estela, soltero que era, natural 
y vecino de la villa de Sineu en la cual 
falleció dia veinte de Diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y ocho, sin dispo
sición testamentaria, para que dentro 
de treinta dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en este juzgado en los autos 
que ee instruye en dicho ab-inteslato 
por la escribanía del infrascrito. Si asi lo 
hacen se les oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá adelante en 
¡as actuaciones parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Inca á treinta Setiembre de 
mil ochocientos selenla y nueve.—Ber
nardo Cassani.—Por mandato de S. S. 
—Bartolomé Verd, esciibano.

Núm. 595.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBiNSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante una plaza de Auxiliar de Al
macenes de 3.a clase en la Maestranza 
dotada con el sueldo de 912'50 pesetas 
anuales opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, será provista 
con sujeción al articulo 6.° del regla
mento del personal del material y al /.° 
de la Real órden de 22 de Febrero de 
1878, por los sargentos del Cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que per
tenezcan, y áfalta de estos, por licencia
dos, también del cuerpo, prefiriendo a 
los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, que pondrán al pié 
de esta circular el «enterado» y se publi
cará en los Boletines oficiales de ese dis
trito. , , ,

Un reglamento del personal del mate-

Núm. 596.
ORDENACION DE PAGOS

de Marina de las islas Baleares.

Debiendo sacarse á pública subas
ta el dia 27 de! actual, en vez del 24 
del mismo que se anunció en el Bo
letín oficial núm. 1977, á la una de 
la tarde y con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que se halla de manifiesto en la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia, las obras que son necesarias 
efectuar para la reparación de las 
calderas del vapor Alerta, se anuncia 
al público para que las personas que 
deseen interesarse en dicha subasta 
puedan presentar sus proposiciones 
ante la Junta económica de la citada 
provincia en el espresado dia y hora.

Palma 20 do Octubre do 1879.— 
Juan Alcsson.

Núm. 597.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Rectificación.

Habiéndose publicado el anuncio 
do traslado para la provisión de va
rias escuelas vacantes en la provin
cia de las Baleares concediendo 15 
días á los interesados para presentar 
solicitudes, en vez de los 30 dias que 
la ley concede á ios mismos á dicho 
objeto; se hace pública esta notifica
ción para los efectos correspondien
tes.

Barcelona 16 Octubre 1879.—Por 
D. del Excmo. Sr. Rector.—El Se
cretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Doña 
Cristina Masferrer, Doña Magdalena Te- 
xeira, Duñ< Ehdia Badillo, Dona Petra 
R^mos, Doña Etelvina Serrano, Doña 
Amalia Campos de Jiménez, Doña Pas- 
cua'a Domínguez y Doña Ana Sánchez 
pidiendo quo se indulte á D. Ignacio 
Texcira y Mejia, D. Miguel Perez, Don 
Diego Rosado Merino, 1). Juan Mellado 
Chamizo, I). Gervasio Tegeda Murillo, 
I). José Domipguez y Domínguez, Don 
Bartolomé Gil G-iilardo, D. Lope Gutiér
rez Muñoz, D. Antonio Jiménez Jimé
nez y D. Martin Pizarro Perez de la pe
na de un año y un dia de prisión cor
reccional en que á propuesta de la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo se 
les conmutó la de 14 años, ocho meses 
v un dia de cadena á que fueron conde
nados por el delito de falsificación de un 
documento oficial:

M.C.D. 2022



Considerando que los reos han obser
vado una conducta ejemplar antes y des
pués de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oidos el Tribunal Sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar de! resto de la pe
na de un año y un día de prisión correc
cional en que se conmutó la de 1 i- años 
ocho meses y un dia de cadena impues
ta en la causa de que va hecho mérito á 
B. Ignacio Texeira y Mejia, 1). Miguel 
Perez, D. Diego Rosado Merino, Don 
Juan Mellado Chamizo, D. Gervasio Te- 
geda Murillo, D. José Domínguez y Do- 
minguez, D. Bartolomé Gil Gallardo, don 
Lope Gutiérrez Muñoz, D. Antonio Ji
ménez y Jiménez y D. Martin Pizarro 
Perez.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES.

. Excmo. Sr.: Visto el expediente con
sultado por esa Dirección general expo
niendo la conveniencia de aclarar la re
dacción del párrafo segundo del articulo 
^6 del Apéndice número 13 de las Or
denanzas, referente á los materiales in- 
útiles que, procedentes de los introdu
cidos con franquicia, trasforman las em
presas de los ferro carriles para volver á - 
utilizarlos en las mismas lineas, con el 
fin de armonizar dicho precepto con el 
art, 34 de la ley de 11 de Julio de 1877.

Considerando que mientras el mate
rial de que se trata siga prestando serví 
ció en las lineas férreas á que se halla 
afecto; mientras no se destine á usos dis
tintos de aquellos para que se introdujo 
con franquicia, no puede exigírscle de
recho alguno con arreglo á las disposi- i 
Clones vigentes en la materia, pues sólo 
cuando resulta sin aplicación en las lí
neas de que procede, nace para las em
presas la obligación de exportarlo, ó la 
de adeudar en otro caso los correspon
dientes derechos:

. Considerando que, cuando las empre
sas de ferro-carriles que trasforman ma
terial se encuentran en las condiciones 
del art. 34 de la mencionada ley de 11 
de Julio de 1877, las relaciones sólo 
contienen el limitado número de efectos 
que detalla aquella disposición legislati
va; en cuyo caso la baja ó la imputación 
del material trasformado sólo puede te
ner lugar respecto de los efectos análo
gos que aquellas comprenden, pero no 
cuando aquellos efectos son distintos:

Y considerando que a la linea respec
tiva vuelve siempre una cantidad de ma
terial trasformado que continúa pres
tando servicio en la misma, del cual de
do hacérsele cargo como nuevo en la 
cuenta de la franquicia, asi como se le 
abonó el que salió para la trasformacion 
como inútil ya que por las razones indi
cadas no pueda ser baja en las relacio
nes aprobadas coi) arreglo al art. 34 de 
la precitada ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), do conformi
dad con lo propuesto por V. E., se ha 
dignado mandar que el párrafo segundo 
del art. 26 del Apéndice núm. 13 de las 
Ordenanzas se entienda redactado en los
términos siguientes:

Cargo en la de importación do

el Alcalde mayor de Santa María del 
Campo, á quien se cometió la ejecución 
y cumplimiento del fallo rccaido en el 
pleito de concurso seguido en la Real

SEGUNDA EDICION
arreglada á las vigentes disposiciones; mojo 
rada de la primera que so recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupuos- . * w 1 * I i ! .1 - C? I ■ /-i r\ n n «i A
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Cancillería do-Valladolid entre el Con I pol. Rlia| 5^ de 24 do Seliembro do 
cejo, Justicia, Regimiento y vecinos de ¡ igGG, CÓtísMonté en mas do 140 expedien 
dicha villa de una parle, y de la otra don 
Gaspar de Bustillos y Arcona y demás 
acreedores á los Propios y renta de la
misma:

Resultando que dicho señor Maamud 
cedió dichas alcabalas á D José Perez 
de Soto por escritura otorgada en Pre
sencio el 12 de Mayo do 1696 ante el 
Escribano D. Juan Gil de Ramales:

Resultando que el Rey D. Felipe V 
por Real cédula fecha eo El Pardo á 29 
de Julio de 1714 confirmó á Doña Ana 
Ruiz Perez de Soto, en quien recayó el 
mayorazgo fundado por su ascendiente 
O. José Perez de Solo, en el goce de las 
expresadas alcabalas.

Resultando, por último, que la Junta 
de la Deuda, con presencia de los docu
mentos de personalidad presentados por 
D. Felipe Maza, como marido de Doña

tes completos; 1.700 formulario^ y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos do presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramion- 
tos; una reseña do los servicios perió licps,
expresiva de los días, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas do la obra en que 
so encuentran los"formularios, así como un 
índico alfabético muy circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Advcrlenci-is.
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero do 644 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340 , .

A los actuales suscriclores les costará úni
camente 90 rs., y o*lo mismo á los que se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue-

los efectos que hayan resultado trasfor
mados, imputándolos á las partidas res
pectivas de la relación correspondiente, 
siempre que para ello exista el crédito 
necesario, y pasándolos á la cuenta de! 
año siguiente en la parte que no tengan 
cabida en la inmediata anterior. Cuando 
los efectos que resulten do la trasforma- 
cion sean diferentes de los comprendidos 
en el art. 34 de la ley de 11 de Julio de 
1877, y no puedan por esta circün8t.<n- 
tia imputarse ni ser baja en la relación 
aprobada con arreglo al mismo, se abri
rá por la Dirección general de Aduanas 
una cuenta especial para esta clase de 
objetos, y en ella se hará cargo á cada 
empresa de los que vaya tranformando 

, para los tiñes relacionados con la fran- 
1 quicia y demás que se estimen «proce
dentes.»

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Se
tiembre de 1879.-— Orovio.— Sr. Dircc 
lor general de Aduanas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. 1). G.) del expediente de revi
sión de la carga de justicia importante 
338 pesetas 53 céntimos, que bajo el 
núm. 87, artículo y capítulo 1.°, Sección 
4.a del presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado, se consigna á favor 
de D. Antonio Velez Frías por el equi
valente de las alcabalas que su casa per
cibía en Presencio y Asturianos, pue
blos de la provincia de Burgos; y

Resultando que el Rey D. Felipe H 
vendió al Concejo, Justicia y Regimien
to de la villa de Presencio y vecinos de 
ella las alcabalas de la misma, y las al
cabalas y tercias del lugar de Asturianos 
libres de situados y estimadas en 329875 
maravedís de renta anual, que capitali
zados á 20.000 el millar montó el prin
cipal á 6:597.500 m^rávéilH, cuyo pre
cio ingresó en las arcas Reales, según 
consta en el Real privilegio expedido 
por el expresado Monarca, los de su 
Consejo y Contaduría mayor el $2 de 
Marzo do IGd S, en el que se inserta la 
carta de venta de de Julio do 1641: 1

Resultando que las alcabalas de que 
se trata, que se hallaban hipotecadas á la 
seguridad del pago de un censo, fueron 
vendidas en subasta pública y adjudica
das á D. Gaspar de Maamud en precio ' 
de 6.397.500 maravedís, libres de todo 
gravamen: lo cual consta de un testimo
nio de la escritura de venta otorgada en 
Presencio en 24 de Febrero de 1696 por

Maria Josefa Velez Frías, hija y herede- j 
ra do su padre D. Antonio Velez Frías, I 
propuso la declaración de subsistencia ¡ 
do h carga á favor de la expresada Doña | 
María Josefa Velez, de conformidad con 
lo informado por ol Departamento de Li
quidación y el Ministerio fiscal:

En su consecuencia:
Vistas las leyes de 23 de. Mayo de 

1845, 29 de Abril de 1855 y 22 de. Mayo 
do 1859; las Reales órdenes de 30 de 
Mayo y 2 de Jimio de 1855. y la orden 
de ía Regencia de 23 de Agosto de 1870:

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron segregadas de la Co
rona por el titulo oneroso de compra, 
cuyo precio ingresó en el Tesoro, el que 
no so ha devuelto ni se ha indemnizado 
do él al participe; por cuya causa, y en 
virtud do lo dispuesto en el art. 16 de 
la ley de 23 de Mayo de 1845, viene el 
Estado en la obligación de abonarle una 
renta igual á la que le hubieran produ
cido dichas alcabalas en el año común 
del quinquenio de 1840 á 44, deducido 
el 10 y 5 por 100 dé administración y 
arbitrios:

\ considerando que la renta asignada 
es la misma por que figura el participe 
en la relación foimada en 1831 por la 
suprimida Dirección general de Contri
buciones indirectas; •

S. M. conformándose con lo propues
to por la Junta de lá Deuda y las Seccio
nes de Hacienda y de Grac'n y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar subsistente la cargi de justicia de 
que al principio se hace mérito.

Do Real órden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efecto^ consiguientes con 
devolución deí expediente original. Dios 
guarde a V. 1. muchos añnS’J Madrid 16 
de Seliemhre de 1879.—Orovio.—Señor 
Director gencia1 rre.Odcnle do la Junta 

Ido. la Deuda pública.
(tiacela del $8 de seliembre. '

a n u n c io s .

PRONTUARIO 
d e l a  

AMllMSTRACIOS ilíVlUPAL, 
con Modelos y Formnlario» para lodos los 
actos y servicios á quo son llamados los Al
caldes, AyuntamienW, sus Secretarios, Jun 
tas locales do enseñanza y Maestro- do ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 

- Freí xa y Ra(>asó, Jefe honorario do Adminis- ¡ 
i tracion civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- ;

mo Sr. D Celestino Más y Abad: ;

den avisarlo acompañando las 22 pesetas 
50 céntimos do su importe en letras de íác>¡ 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admilitan sellos de fran 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero c d  
este caso, habrán de incluirse por valor de 
una p»setft mis por el quebranto en el 
cambio.

Cuando so quiera que se certifiqué el 
Prontibario^ se acompañarán ü la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos do ejemplares del Proztinañd 
de la Adminisfrucion munici-pa^ como de 
las (h más obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ria del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Freixa, plaza del Progre-o, nu
mero 2, Madrid.

GUIA DE QUINTAS,
POR

II. EUSEBIO FIIEIXA Y IIABM 
Jefe honorario de Administración civil i) au

tor de varías obras administrativas y 
literarias.

Octava edkion de 1878.
Conliene: toda la tramitación do lo^ éi- 

podientes para los reemplazos del Ejércit 
de sustitución y de redención; de comp 
tcncias; de exenciones legales de ledas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de ree^ 
plazos de 1878, con más de 300 citas y an? 
taciones imporlanles; las leyes de 7 de ent! 
de 187" para el .servicio de los buquesí 
la Armada, de recompensas militares de 
de julio do 18G0 y do redenciones y engt 
ches de 27 de abrí! de 1870, modifican 
la de 24 de junio do 1867, refundida- 
aquella, ledas con profusión de citas;i 
Reglamento provisional de 29 de noxiemb: 
de 1839 sobre adminislración é inversin 
del fondo procedente do redenciones;- 
Real decreto é Instrucción de 18 de enet 
de 1877 para los reemplazos de la marin 
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro । 

1 las inutilidades físicas que eximen del i» 
greso en el servicio del Ejéreíto y de la A' 
mada, y finalmente, unas 306 Reales ónlí- 
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., iíilóg^ 
casi todas, (logran importancia.

Precio: 3 pesetas.

LA CHUZ ROJA,
ASOCIACION 1 NtERNACJONA L

DE SOCORRO \ HERIDOS EN CAMPAÑA Y I.ECH' 
CIVILES. I."

ASMIBLEl DE LA SECCION ESPAÑOLA 
Seden ílel 25 de Julio de 1878.' .

Se aprobó el acta de la Subcomisión J 
distrito de la Lonja en Palma de Mallo$ 
instalada en 24 de Febrero ultimo pm'/ 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cilr 
como igualmente la Jimia de Gobierno j 
la misma nombrada al efecto, en la lor1’ 
siguiente: |M

Presidente, Sr. I). Heriberio Grand1 
Palmer; ¿g

Vice-presidenlfts; primero, D. Anlom' 
Mendivir \ Borreguero; segundo, D. 
Clemenle (le Villalba \ Pellicer; ten’1 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serran^ v 
Depositario, D. Bartolomé Ramonc'

Ramoncll; |Oi
Director de almacén, D. Manuel leí"

v Aparicio;
' Inspector, D. Jaime Roselló y rn||U’ . i 

Secretario, D. José Ignacio GiD^ ’
Roca: £

Více-secretario primero, D. Anto*> 
lados y Gallur: \ segundo, D. Juan ' 
y Alcover.

PALMA. _
ImPiie ma  d k P.-vao JoS6 o e l a b -
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